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Convocatoria a especialistas extranjeros para la presentación de ponencias sobre “El desarrollo de proyectos de Aprendizaje-Servicio en la Educación Superior”
Destinatarios: directivos, investigadores y docentes de instituciones educativas extranjeras de Educación Superior que desarrollen prácticas de Aprendizaje Servicio, o investigaciones sobre las mismas.
Condiciones para la presentación de ponencias
1)  El trabajo debe ser inédito.
2) Las ponencias tendrán un perfil teórico-reflexivo enmarcado en el tema: El desarrollo de proyectos de aprendizaje-servicio en la Educación Superior. Las referencias a los programas solidarios desarrollados por la propia institución no serán meramente descriptivas, sino que apuntarán a presentar reflexiones, análisis teóricos y recomendaciones sobre esas prácticas. Los trabajos podrán analizar los aportes del aprendizaje-servicio desde las ciencias sociales,  las ciencias de la educación, u otras perspectivas.

3) Se podrán abordar, entre otros, cualquiera de los subtemas que a continuación se indican sólo a modo de sugerencia: 
· Articulación curricular de los proyectos de aprendizaje-servicio

· Rol docente

· Políticas institucionales de promoción del aprendizaje-servicio 

· Evaluación de los estudiantes y del proyecto
· Participación y protagonismo de los estudiantes y de las poblaciones destinatarias

· Redes y diversas formas de articulación de los proyectos con OSC y organismos comunitarios 
· Procesos transversales al desarrollo de los proyectos: reflexión, registro y sistematización, comunicación y evaluación
· Impacto del aprendizaje-servicio en la calidad de los aprendizajes, la calidad de vida de las comunidades, y en la construcción de ciudadanía.

4) Las ponencias se presentarán de acuerdo con los siguientes ítems:
a. Título. 
b. Resumen de 200 palabras como máximo y  4 palabras clave.
c. Datos del autor/es: nombre y apellido, cargo e Institución en la que desarrolla o desarrolló la experiencia educativa solidaria, dirección de correo electrónico. Teléfono de contacto.
d. Cantidad de páginas: mínimo 4 y máximo 8 (incluido el resumen) Formato de la página: hoja A4, márgenes de 2,5cm., interlineado de 1.5 líneas, fuente tipo Arial, tamaño 12puntos.
e. Las referencias bibliográficas al interior del texto deben expresarse entre paréntesis para mencionar apellido del autor, año de edición de la publicación y, si es pertinente, el nú​mero de página o páginas correspondientes.

f. Las notas y citas irán a pie de página con letra tipo Arial tamaño 10. Preferentemente, las citas sólo consignarán el apellido del autor y entre paréntesis el año de edición de la publicación y el número de página o páginas si corresponde. El resto de los datos biblio​gráficos, al igual que los de los autores mencionados al interior del texto, se explicitarán al final del mismo bajo el rótulo de “Referencias bibliográficas”, o bien de “Bibliografía”.
g. Los datos que se deben incluir en “Referencias bibliográficas” o “Bibliografía” son, para el caso de libros: autor (apellido y nombre); año de edición (entre paréntesis); título de la obra (en cursiva); lugar de edición y editorial. Para el caso de publicaciones periódicas: autor (apellido y nombre); año de edición (entre paréntesis); título del artículo (entre co​millas); nombre de la revista (en cursiva), lugar de edición y volumen o número.
h. Los trabajos se deben enviar por mail a educacionsolidaria-org@me.gov.ar 
Si el trabajo excede los 5 megabytes (por tener imágenes incluidas) se debe enviar un CD-rom al Programa Nacional Educación Solidaria (Montevideo 950, 1er. piso. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP C1019ABT). Los envíos podrán ha​cerse hasta el 31de julio inclusive.
i. A los fines de la publicación, la inclusión de tablas, gráficos y/o formatos prediseñados deberán tener una buena definición que permita su legibilidad. En el caso de considerar pertinente la inclusión de fotos, las mismas deben estar a 300 DPI de resolución, con for​mato JPG.
j. La presentación de ponencias en respuesta a esta convocatoria implicará la autorización -tanto de autores como de la institución educativa a la que estos pertenecen/cieron-, a este Programa Nacional Educación Solidaria para su publicación, impresión y/o edición.
El total de las ponencias presentadas será evaluado por un equipo de especialistas de CLAYSS. 
Entre las ponencias aprobadas CLAYSS seleccionará junto con el Programa Nacional Educación Solidaria las que se presentarán en una sesión específica en el marco del “XI Seminario Internacional de Aprendizaje y Servicio Solidario” a desarrollarse el 27 y 28 de agosto en la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Derecho de la UBA
Todas las ponencias aprobadas serán publicadas en la página web de CLAYSS, www.clayss.org
NOTA: 

Los ponentes seleccionados deberán costearse su participación en el “XI Seminario Internacional de Aprendizaje y Servicio Solidario”. La aprobación de la ponencia no implica ningún tipo de subsidio o viático para participar del mismo.[image: image7.jpg]
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